
Formato de sistematización de propuestas y observaciones al Plan Nacional 

de Desarrollo 
Grupo de Consulta en el marco de los trabajos para la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo 2019-

2024 y de las acciones de Programación y Presupuestación para los ejercicios fiscales subsecuentes.   

 

El presente documento es un esfuerzo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 

Cámara de Diputados, instituciones, organizaciones de la sociedad civil, especialistas, academia 

y asociaciones del sector privado para realizar observaciones y propuestas que puedan 

contribuir para la discusión del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

 

Institución Consejo Coordinador Empresarial 
AMIB. 

Sobre qué documento se presentan las 

propuestas 

(subraya el elemento que deseas abordar) 

● Manifiesto 
● Anexo 
● Opinión de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública 

Eje transversal 

(subraya el elemento que deseas abordar) 
● Territorio y desarrollo sostenible 
● Combate a la corrupción y mejora de 

la gestión pública” 

Eje temático 

(subraya el elemento que deseas abordar) 
● Desarrollo Económico 
● Bienestar 
● Combate a la Corrupción y Rendición 

de Cuentas 

Identificación de objetivo 

Rubro u objetivo 
(conforme viene en documento) 

Políticas públicas orientadas a impulsar el 
Desarrollo del Mercado de Valores. 

Página 
(del documento sobre el que se realizan las 
propuestas) 

 

¿Creación o modificación de objetivo? 
(subraya el elemento que deseas abordar) 

● Modificación 
● Creación 

Objetivo 

Descríbelo en un enunciado general. 
Ejemplo:  

Impulsar la generación de mayor oferta y 
demanda de valores, para aprovechar la 
capacidad del mercado de valores para 
financiar los grandes proyectos nacionales, de 
infraestructura, mediante una mayor oferta 
de valores de diversas empresas emisoras 
tanto del sector público y privado, 
fomentando simultáneamente una mayor 
democratización del capital, haciendo crecer 
la demanda de sectores más amplios de la 



población que participen como inversionistas. 
Impulsar una mayor penetración y 
profundidad del mercado de capitales para 
acercarlo a niveles internacionales. 
Incrementar el número de emisoras públicas. 
Promover el crecimiento de inversionistas. 

Diagnóstico 
 

El mercado de valores mexicano, no obstante 
contar con una infraestructura moderna y 
una amplia gama de instrumentos de 
inversión y financiamiento, se encuentra 
subutilizado en relación con el tamaño de la 
economía y su capacidad de atraer y captar 
capital nacional y extranjero para financiar al 
sector productivo. 
Por lo que resulta relevante detonar las 
acciones que permitan generar mayor oferta 
de emisores que de esa forma aprovechen la 
capacidad de financiamiento y 
simultáneamente se promueva una mayor 
una participación de segmentos más amplios 
de la población que se beneficien de las 
bondades de la inversión bursátil. 
La economía de México se cuenta como la 
15ta a nivel mundial, mientras que su 
mercado de valores ocupa el lugar 20 por 
valor de capitalización, pero su lugar relativo 
en la clasificación por capitalización con 
respecto a PIB nos ubica en el lugar 26, con 
tan sólo un 31% de valor de capitalización 
entre PIB, cuando hay países que se ubican 
por arriba del 100% en dicho indicador, 
incluso dentro del grupo de economías 
emergentes.  

Estrategia y líneas de acción 
 

1 Reforma de la Ley del Mercado de Valores 
con el objeto de identificar los puntos de 
mejora, simplificación regulatoria y lograr 
una mayor oferta y demanda en el mercado. 

2 Promover un plan para que la industria de 
fondos de inversión sea competitiva a nivel 
internacional, tomar una posición de 
liderazgo dentro del ámbito del Pasaporte 
de Fondos de Inversión de la Alianza del 
Pacífico y dar sustento a la creación de un 
centro internacional (Hub) en México. 

2 Impulsar la colocación de empresas 
promovidas por fondos de capital privado 
como una medida que permita el desarrollo 
del mercado y por otro lado para ampliar la 
base de recaudación. 

3 Promover que grandes proveedores del 
Gobierno Federal, empresas Productivas 



del Estado y concesiones sean empresas 
cotizadas en bolsa privilegiando el 
financiamiento con capital. 

4 Promover que los índices de capitalización 
y los niveles de reserva para la banca de 
desarrollo y comercial, sean menores 
cuando sus empresas acreditadas sean 
emisoras. 

5 Promover que los bancos impulsen a sus 
empresas acreditadas para convertirse en 
emisoras. 

6 Promover políticas públicas que emulen 
casos de éxito de otros mercados, que 
resulten viables para México. 

7 Generar espacios para que la regulación 
permitan la innovación financiera en 
instrumentos y modalidades operativas, 
que se puedan incorporar con agilidad a la 
práctica y entorno de nuestro mercado. 

8 Establecer planes específicos para mejorar 
la liquidez en segmentos donde esta sea 
insuficiente, como son bonos corporativos y 
acciones de baja bursatilidad. 

Instituciones encargadas 1 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2 Banco de México. 
3 Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
4 Unidad de Banca, Valores y Ahorro de la 

SHCP. 

Normatividad 
 

1 Ley del Mercado de Valores. 
2 Ley de Fondos de Inversión. 
3 Disposiciones de Carácter General 

Aplicables a las Casas de Bolsa. 
4 Diversa Normatividad secundaria para 

casas de bolsa y fondos de inversión. 

Indicadores 

Indicadores de seguimiento. 
 

1 Número de emisoras públicas. 
2 Valor de capitalización / PIB. 
3 Activos bajo administración de 

inversionistas institucionales. 
4 Número de inversionistas. 

Apoyo gráfico 



 

 

 



 
 

 



 


